
El 14 de noviembre de 2022, el Centro Nacional de Control de Energía (“CENACE”) publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 14/11/2022 (el “Acuerdo”) a efectos de reanudar los
plazos y términos de los actos y procedimientos llevados a cabo ante el CENACE que fueron
suspendidos como medida de prevención y combate de la propagación del virus SARS-CoV2
(COVID-19) desde el 1 de abril de 2020.

El Acuerdo indica la manera en la cual se atenderán las solicitudes de interconexión y conexión (las
“Solicitudes”) presentadas en términos del Manual para la Interconexión de Centrales Eléctricas y
Conexión de Centros de Carga (el “Manual de Interconexión”) o los Criterios mediante los que se
establecen las características específicas de la infraestructura requerida para la Interconexión de
Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga (los “Criterios”), según aplique, a partir de la
entrada en vigor de aquél, estableciendo que las solicitudes se dividirán en tres bloques:

Reanuda el Centro Nacional de Control de Energía
plazos y términos legales

Bloque Reglas especiales Plazos de Atención

  Solicitudes de interconexión
aceptadas en el Sistema de
Atención a Solicitudes de
Interconexión y Conexión
(SIASIC) antes del 26 de
marzo de 2022.

a. Para evitar que sus Solicitudes
sean desechadas, dentro de los 20
días hábiles siguientes a la entrada
en vigor del Acuerdo, los solicitantes
deben presentar un escrito libre con
la actualización en la Fecha Estimada
de Operación Comercial (“COD”) o
su ratificación, donde la nueva COD
se puede prorrogar por hasta 1.5
veces el período de suspensión y
hasta el 31 de diciembre de 2024.

Dos meses a partir de la entrada en vigor
del Acuerdo para iniciar la tramitación de la
Solicitud. Esta condición se mantendrá en
vigor por hasta 10 meses posteriores a la
entrada en vigor del Acuerdo.

Una vez que CENACE concluya la
tramitación de la solicitud correspondiente,
el Solicitante debe solicitar el estudio
siguiente dentro del plazo previsto en el
Manual o los Criterios, según corresponda, y
su tramitación se realizará conforme a lo
establecido en el Bloque 3.

2. En caso de que el Solicitante
decida cancelar su Solicitud, CENACE
debe devolver el pago de derechos
que haya sido realizado.

Seis meses posteriores a la solicitud de
cancelación.
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2. Solicitudes suspendidas en
proceso de revisión o
ingresadas entre el 26 de
marzo de 2020 y el 15 de
noviembre de 2022.

a. Para evitar que sus solicitudes sean
desechadas, dentro de los 20 días
hábiles siguientes a la entrada en
vigor del Acuerdo, los solicitantes
deben presentar un escrito libre con
la actualización en la fecha de COD o
su ratificación, donde la fecha de
COD se puede prorrogar por hasta
1.5 veces el período de suspensión.

Para solicitudes de Estudio Indicativo
y Estudio de Impacto Versión Rápida,
se podrá solicitar cualquier
modificación técnica, excepto por el
cambio de punto de interconexión.

Una vez que termine la atención del
Bloque 1 y dentro de los 10 meses a partir
de la entrada en vigor del Acuerdo para
iniciar la tramitación de Solicitudes. Esta
condición se mantendrá en vigor por
hasta 15 meses.

Una vez que CENACE concluya la
tramitación de la solicitud
correspondiente, el Solicitante debe
solicitar el estudio siguiente dentro del
plazo previsto en el Manual o los
Criterios, según corresponda, y su
tramitación se realizará conforme a los
establecido en el Bloque 3.

a. Respuesta a una Aclaración Técnica. Tres meses posteriores a la entrada en
vigor del Acuerdo.

b. En caso de que el Solicitante decida
cancelar su Solicitud, CENACE debe
devolver el pago de derechos que haya
sido realizado.

Seis meses posteriores a la solicitud de
cancelación.

3. Solicitudes de aclaración
ingresada antes de la
publicación del Acuerdo,
aquellas con fecha de
vencimiento para solicitar el
siguiente estudio después
del 26 de marzo de 2020, y
las nuevas Solicitudes y las
que procedan de los Bloques
1, 2 y 3 ingresadas de
manera posterior a la
publicación del Acuerdo.

b. Los Solicitantes que hayan recibido
una Aclaración Técnica, así como los
Solicitantes de Estudios de
Interconexión con fecha de
vencimiento para solicitar el siguiente
Estudio de Interconexión posterior al
26 de marzo de 2020, dentro de los 20
días hábiles siguientes a la entrada en
vigor del Acuerdo, deben presentar un
escrito libre con actualización de la
COD o su ratificación, donde la fecha
de COD se puede prorrogar por hasta
1.5 veces el período de suspensión.

Una vez que termine la atención del
Bloque 1 y del Bloque 2 y dentro de los 10
meses a partir de la entrada en vigor del
Acuerdo para iniciar la tramitación de
Solicitudes. Esta condición se mantendrá
en vigor por hasta 15 meses posteriores a
la entrada en vigor del Acuerdo.

CENACE iniciará la tramitación de la
Solicitud en un plazo no mayor a 15 meses
siguientes a la entrada en vigor del
Acuerdo, respecto de la cual serán
aplicables los plazos previstos en el
Manual o los Criterios, según corresponda.
Esta condición se mantendrá en vigor por
hasta 24 meses posteriores a la entrada en
vigor del Acuerdo.
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Es importante mencionar que, respecto de los tres bloques, se admitirán un máximo de cinco
solicitudes por mes por cada Gerencia de Control Regional. En cualquier caso, el acceso abierto
estará sujeto a factibilidad técnica, cumplimiento del Código de Red y a la capacidad disponible.

Después de 24 meses de la publicación del Acuerdo la tramitación de solicitudes se regularizará y se
aplicará el proceso definido en el Manual o los Criterios, según corresponda.

Puede consultar el texto completo del Acuerdo aquí. 

En caso de tener alguna duda o comentario, no dude en ponerse en contacto con nuestro equipo.

Horacio de Uriarte
Socio l  hdeuriarte@macf.com.mx
Energía
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+52 (55) 5201 7400
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